
MONTOS, CRITERIOS, CONVOCATORIAS Y LISTADO

DE PERSONAS FÍSICAS O MORALES A QUIENES, POR

CUALQUIER MOTIVO, SE LES ASIGNE O PERMITA

USAR RECURSOS PÚBLICOS O, EN LOS TÉRMINOS DE

LAS DISPOSICIONES APLICABLES, REALICEN ACTOS

DE AUTORIDAD. ASIMISMO, LOS INFORMES QUE

DICHAS PERSONAS LES ENTREGUEN SOBRE EL USO Y

DESTINO DE DICHOS RECURSOS.

La dependencia no maneja recursos públicos para asignar a ninguna

persona moral o física


